
BOP

16

28 de noviembre de 2023N.º 228

ADMIN ISTRACIÓN LOCAL

Número 2700/23

AYUNTAMIENTO DE NAVARREVISCA
RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA APROBANDO LA LISTA PROVISIONAL DE 
ADMITIDOS Y EXCLUIDOS AL PROCESO DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO 
TEMPORAL DE DOS PLAZAS DE SOCORRISTAS DE LA PISCINA MUNICIPAL 
PARA LA CONTRATACIÓN COMO PERSONAL LABORAL FIJO DISCONTINUO 
DEL AYUNTAMIENTO DE NAVARREVISCA (ÁVILA) EN APLICACIÓN DE LA 
DISPOSICIÓN ADICIONAL SEXTA DE LA LEY 20/2021, DE 28 DE DICIEMBRE, 
DE MEDIDAS URGENTES PARA LA REDUCCIÓN DE LA TEMPORALIDAD EN EL 
EMPLEO PÚBLICO.

Expirado el plazo de presentación de solicitudes de admisión. Características de la 
plaza vacante objeto de la convocatoria:

Denominación de la plaza SOCORRISTA
Régimen LABORAL FIJO DISCONTINUO
Grupo/Subgrupo/Categoría profesional C1
Titulación exigible ESO/GRADUADO ESCOLAR
N.º de vacantes 2
Sistema de selección Concurso

Examinada la documentación que acompaña y de conformidad con lo establecido  
en el artículo 20 del Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la 
Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, aprobado 
por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, y el artículo 21.1.h), de la Ley 7/1985, de 2 
de abril, de Bases de Régimen Local,

RESUELVO

Primero. Aprobar la siguiente relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos:

Relación de Aspirantes Admitidos DNI
BLANCA CRESPO HERNÁNDEZ ****2370*
PABLO JIMÉNEZ DELGADO ****4934*
FÉLIX SIERRA ALONSO ****8890*

Documentación complementaria que han de presentar los tres admitidos: Vida laboral 
y Certificado negativo de Delitos Sexuales.

Relación de Aspirantes Excluidos Permiso de Residencia Causa
Ninguno
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Segundo. Los aspirantes excluidos disponen de un plazo de 15 días hábiles, a partir 
de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila, para que 
puedan subsanar las faltas o acompañar los documentos preceptivos que hayan motivado 
su no admisión.

Tercero. Publicar la relación provisional de admitidos y excluidos en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Ávila, en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento.

Navarrevisca, 22 de noviembre de 2023.
La Alcaldesa, Leticia Sánchez del Río.


